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MoYobamba,0lA00'2022

contiene er oficio No 250s-2021-cDJE-J*ti;,r"i*:;ffiF';";" 
t'i, t?l;1,?:J:::tlt 

ri::Regional, el lnforme No 140-2022-GRSM-DRE/Do-oo.uE3oo/ARp det Ár", de
Remuneraciones y Pensiones y los antecedentes adjuntos de reconocimiento del pago por la

.'fr. remuneración equivalente alv Nivel Magisterial conforme al DS N" 157-91-EF Art. 60 a favor

¿llf r:$i\de 
don LUIS VICTOR CHOCCE QUILCA, en un totalde veinte (20) fotios útites;

W,r' 
..NSIDERAND.:

Que, el artículo 76" de la Ley No 29044 Ley
General de EducaciÓn, establece "La Dirección Regional de Educación es un órganá
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su

..¡,,;;. ¡;,. respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de
,.nt.j|gro,.u, Educación. La finalidad de la Dirección Reglonal de Educación es promover la educación, la

'iirr,-il*5' 
-cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologia. Asegura los servicios educativos

::."*/ \+-i';'y los programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para
'\: : "'' lo cual coordina con las Unidades de Gestión Eduiativa localy convoca la participación de los

diferentes actores sociales';

,,r,.;, --r:,r.. Que, el artículo f inciso 1.1 de la Ley N'27658,!¿ ' -'-.l',,declaró al Estado Peruano en proceso de modernización para lograr su mayor efióiencia a fin
, ,,,_L. .:,,' 

,'lde una mejor atención a la ciudad ania priorizando los recursoJ del estadó; en ese sentido
," fl :--'irediante Ordenanza Regional N"035-2007-GRSM/CR, el Consejo Regional de San Martín
rr{.,., 

, ,,.,,,,;',' declaro en proceso de modernización la gestión del Gobierno Regional áe San Martín;:l------:I.-:

Que, mediante Decreto Regional N" 003_2013_
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, ser implementa la Dirección J'e operaciones en la
Dirección Regional de Educación de San Martin y Oficinas de Operaciones én las provincias
que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se puso en marcha
la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra Región, dentro dei marco de una
gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa Local se encargue de
la labor eminentemente pedagógica, mientras que la oficina de Operaciones la responsable
de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos;

Por Ordenanza Regional No 023-201g_GRSM/CR
de fecha '10 de setiembre de 2018, en el adículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, mediante Resolución Directoral Regional No
0579-2021-GRSIU/DRE de fecha 10 de mayo del2021 la Dirección Regional de Eduóación de
San Martin reconoce la petición de don LUIS VTCTOR CHOCCE QUILCA, en cumplimiento
del mandato judicial contenida en la Resolución No 1O (sentencia de vista) de fecha 13 de
diciembre del 2019, obrante en el Expediente No 00162-2017-0-2201-JR-LA-OI, suscrito por
la Sala tt/ixta y Penal Liquidadora Sede Moyobamba y auloriza a la entidad demandada emita
el acto resolutivo con el cálculo correspondiente, reconociendo el pago del reintegro de su
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remuneración equivalente al V Nivel Magisterial, desde el 01.08.2001 hasta e!25.11-2012,

solo para efectos de pagos de remuneraciones, con deducción de los montos remunerativos

prg.'do, con el lll Nivel-Magisterial como docente en el IESTP "Nor Oriental de la Selva" de

Tarapoto.

.;.^.:: 
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.l';.ol-i :'i
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Que, de conformidad con el artículo 139o. inciso

de la nstitución, Dersona a un proceso iudicial tiene a que

se
Este derecho garantiza alSU nt

justiciable que las resoluciones que haYan Puesto fin al proceso judicial no sólo no puedan ser

recurridas a través de medios impugnatorios (fuero n agotados o transcurrió el plazo legal para

hacerlo) sino también que el contenido de las m ismas no pueda ser deiado sin efecto ni

modificado, ya sea por actos de otros poderes públicos, de terceros o, incluso, de los mismos
el caso. ISTC 04587-2004-AATC, f. 38].

Que, conforme al estado del presente proceso

órganos jurisdiccionales que resolvieron

este se encuentra en ejecución de sentencia, por lo que el Tribunal Constitucional en la
STC 01939-2011-PAITC, ha previsto lo siguiente: Constituye una garantía a favor de las

partes procesales "tanto para el ejecutante como pa ra el ejecutado, puesto que les impide

el
en

En ese mismo sentido, ha recon ocido que: "[no] resulta admisible que los contenidos

de una resolución estimatoria puedan ser reinterpretados en vía de eiecución y que

incluso tal procedimiento se realice de forma contraria a los ProPios objetivos
restitutorios que con su emisión se prete nde. Producida una sentencia estimatoria, y

determinado un resultado a partir de sus fundamentos, es indiscutible que no pueden,

estos últimos, ser dirigidos contra la esencia de 
'

termine por desvirtuarse [STC 0l I 02'2000'AA/TC].
su petitorio, de manera ta! que este

Que, de acuerdo al lnforme Escalafonario No

02238-2021-DRESM de fecha 22 de noviembre de 2021, don LU¡S V¡CTOR CHOGCE

eUlLCA, se nombró a partir del22 de abril de 1991 , como Docente Estable I del IESTP "Nor

Oriental de la Selva" de Tarapoto, con una remuneración básica equivalente al lll Nivel

Magisterial y cesó por límite de edad a partir del 10 de octubre de 2018;

Que, mediante lnforme No 140-2022-GRSM-

DRE/DO-OO.UE3OO/ARP de fecha 09 de mayo del 2022, el Área de Remuneraciones y
pensiones, realiza la Liquidación del reintegro de su remuneración equivalente al V Nivel

Magisterial, d6sde el 01.08.2001 hasta el 25.11.2012, solo para efectos de pagos de

remuneraciones más intereses legales, con deducción de los montos remunerativos pagados

con el lll Nivel Magisterial como docente en el IESTP "Nor Oriental de la Selva" de Tarapoto,

de acuerdo a lo resuelto en la sentencia de vista contenida en la Resolución No 10 de fecha

13 de diciembre de 2019, emitida por la Sala Mixta y Penal Liquidadora Sede Moyobamba, en

merito al artículo 6o del DS No 154-91-EF, vigente a partir del 14 de junio de 1991, que dispone

otorgar a partir del 01 de agosto de 1991, a los docentes de educación superior no

univérsitaria, el nivel remunerativo equivalente al V Nivel Magisterial; por lo que, al haber
percibido el nivel remunerativo del lll Nivel Magisterial en un monto de S/ 33.20 soles y

correspondiéndole el equivalente al V Nivel Magisterial de S/ 42.30 soles, corresponde
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reconocer como crédito devengado la suma de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO CON
08/100 SOLES (S/ 2,325.08) como se detalla a continuación:
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nneslnño MESES
DS N''t54-91-EF
Art. 6'- Nivel V

42.30

Remuneraciones
lll Nivel - DS ts¿l-

91-EF Art.6'

Diferencia
entre lll'y V

nivel
REINTEGRO

Rño regr 5 meses 33.20 9. 10 45.50

eño rsgz 12 meses 42 30 33.20 9.10 109.20

eño rggs 42.30 33.20 9.10 109.20

Rño rsg¿ 12 meses 42.30 33.20 9.1 0 109.20

Rño rsgs 12 meses 42.30 33.20 9.10 109.20

Rño r sso l2 meses 42.30 33.20 9.10 109.20

Rño rssz 12 meses 42.30 33.20 9.10 109.20

Rño rssa 12 meses 42.30 33.20 9.10 109.20

eño rsss 12 meses 42.30 33.20 9.10 109.20

Rño zooo 12 meses 42.30 33.20 9.'10 109.20

Rño zoor 12 meses 42.30 33.20 9.1 0 109.20

Rño zooz 12 meses 42.30 33.20 9.10 109.20

Rño zoo¡ 12 meses 42.30 33.20 9.10 109.20

nño zoo¿ '12 meses 42.30 33.20 9.10 í 09.20

año zoos 12 meses 42.30 33.20 9.10 109.20

nño zooo 't 2 meses 42.30 33.20 9.10 109.20

Rño zooz 12 meses 42.30 33.20 9.10 109.20

nño zooe 12 meses 42.30 33.20 9.10 109.20

nño zoog 12 meses 42.30 33.20 9.1 0 109.20

nño zoro '12 meses 42.30 33.20 9.10 109.20

Rño zor r 12 meses 42 30 33.20 910 109.20

Rño zorz 10 meses 42.30 33.20 9.r 0 91.00

Rño zorz 25 días nov-
2012

32.25 27.67 4.58 4.58

TOTAL s/ 2,325.09

De conformidad con las normas precitadas y lo
facultado por la RDR N' 0460-2022-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO : RECONOCER COMO
cRÉDITO DEVENGADO, a favor de don LUIS VICTOR CHOCCE QUILCA, con DNI NO

06678480, el reintegro de su remuneración equivalente al V Nivel Magisterial, por la suma de
DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO CON 08/100 SOLES (S/ 2,325.08), por el periodo

comprendido del 01.08.2001 hasta el 25.11.20'12, solo para efectos de pagos de

remuneraciones, con deducción de los montos remunerativos pagados con el lll Nivel
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de

Magisterial como docente en el IESTP "Nor Oriental de la Selva" de Tarapoto, en merito al

artióulo 60 del DS No 154-91-EF, en cumplimiento a lo resuelto en la sentencia de vista

contenida en la Resolución No 1O de fecha 13 de diciembre de 2019, obrante en el Expediente

N" 00162-2017-0-2201-JR-LA-o1, emitida por la Sala Mixta y Penal Liquidadora Sede

Moyobamba.

ARTíCULO SEGUNDo: ACLARAR, que para su

cumplimiento se remitirá copia de la presente resoluciÓn al Gobierno Regional de San Martín

de atuerdo a lo señalado en la Ley N'30137 Ley que Establece Criterios de Priorización para

la Atención del Pago de Sentencias Judiciales en calidad de cosa juzgada.

ARTíCULO TERCERO: REMíTASE, a trAVéS dC

Secretaría General, copia fedateada de la presente resolución al administrado, Procuraduría
pública Regional San Martín, a fin de que este informe de su cumplimiento al Juzgado Mixto

Transitorio de la provincia de Moyobamba.

ARTíCULO CUARTO: PUBLíQUESE, Ia

presente Resolución en el portal institucional de la Dirección Regional de Educación San

Martin (www.dresanmartin.oob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase;

RÉcro¡¡AL DE sln ulnt¡l
REGIoNAL oE EDUCACIÓ¡¡

OPERACIONES

Ltc.
JEFE OE UE,3OO

FRSO/JO
MEOi/ARP
AfPl19.O7.22

SN MARTIN
EDUCACION
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